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I. ASUNTO 
 
Procede el Despacho a realizar el estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda 

en el medio de control de la referencia: 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1.- A través de apoderado judicial, la señora ALICIA CÓRDOBA LOVERA presentó demanda 

laboral en primera instancia en contra del  DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL 

DE SALUD – FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, con el fin de que se  

 

2.- La demanda dirigida al Juez Laboral de Circuito de Bogotá (Reparto), fue radicada el 11 de 

diciembre de 2019 ante el Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados Civiles y de 

Familia, correspondiendo por reparto al Juzgado Cuarto laboral del Circuito de Bogotá DC 

(fl.206, archivo 01 del expediente digital), que mediante auto de 18 de febrero de 2020 (fls.207 

a 208) declaró que no es competente y ordenó remitir a los Juzgados Administrativos el asunto.  

 

3.- Decisión que fue objeto de recurso de reposición y apelación, por la parte demandante, y 

negados por improcedentes mediante auto del 19 de marzo de 2021.  

  

4.- Mediante Acta individual de reparto del 24 de febrero de 2022, es asignado a este despacho 

judicial. 

 

Conforme lo anterior, procede este Juzgado a realizar el estudio de la demanda para su 

admisión: 

III. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la admisión 

de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias legales. 
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Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), establecen 

los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para demandar (art. 161). 2. 

Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. 

Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 

6. Anexos de la demanda (art. 166). 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de 

los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se expondrán 

sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se 

rechazará la demanda.” (Resaltado fuera de texto). 

 

Así mismo, deberán tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 806 del 

cuatro (04) de junio de dos mil veinte (2020), “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial en su artículo 

6°. 

 

Por ende, de la revisión cuidadosa del expediente, se encontró la existencia de los defectos 

relacionados, con la ausencia de los siguientes requisitos de la demanda: 

 

1.- Derecho de postulación. 

 

El artículo 160 del CPACA, dispone: “Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo 

por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa…” (Negrillas del Despacho). 

 

En el mismo sentido los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión del artículo 306 del CPACA, señalan: 

 

“ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que hayan de comparecer al 

proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa. 

 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 

conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados. 

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido 

al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas. (...)” (Negrillas del Despacho). 
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Examinada la demanda y sus anexos, no se encontró aportado el(los) mandato(s) en virtud 

del cual interpone la demanda la apoderada, es decir, no obra el(los) poder(es) especial(es) 

que la faculte para ejercer el medio de control en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo.  

 

En concordancia a esto se debe tener en cuenta el artículo 90 del CGP, en el que se dispone: 

 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. 

(…)  

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: (…)  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso. (…)”. 

 

De tal manera que entre los anexos de la demanda deberá encontrase el(los) mandato(s) para 

incoar el medio de control que se pretenda, otorgado por la persona en nombre de la cual dice 

actuar el suscriptor de la misma, con los debidos soportes, por consiguiente, su omisión 

constituye uno de los motivos que conducirá a la inadmisión de la presente acción.  

 

Ahora, en caso de individualización y/o modificación de las pretensiones, deberá adecuarse el 

poder, en el que se deberá determinar claramente, la acción a ejercer, el objetivo de la 

demanda y el o los actos administrativos emanados de la entidad demandada, que serán 

objeto de la acción, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Por consiguiente, deberá indicar en el poder todos los actos administrativos demandados, en 

aras de que exista claridad acerca del objeto para el cual fue conferido. 

 

2.- Contenido de la demanda 

 

El artículo 162 del CPACA, modificado por la ley 2080 de 2021, dispone que toda demanda 

deberá contener, entre otros: 

“1. La designación de las partes y de sus representantes. 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 

por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de 

pretensiones. 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un 

acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 

violación. 

5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá 

aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. 

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia. 
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7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 

notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital. 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado”. 

 

2.1. Concepto de violación y fundamentos de derecho de las pretensiones 

 

 

Advierte el Despacho que la demanda no realiza un concepto de violación en concordancia 

con las pretensiones de la demanda que son propias de esta jurisdicción, por lo que al adecuar 

las pretensiones y precisar los actos administrativos demandados, deberá ajustar e integrar 

un concepto de violación de los mismos, precisando los actos demandados y los argumentos 

jurídicos que justifican su nulidad. (Artículo 162 numeral 4 CPACA). 

 

 

2.2. Individualización de las pretensiones. 

 

 

El artículo 163 ibídem, dispone: “Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo este 

se debe individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la 

administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron.”  

 

Conforme a la norma transcrita la parte actora deberá adecuar la demanda conforme al 

procedimiento que rige esta jurisdicción, determinando con exactitud las pretensiones de la 

demanda, esto es determinando el acto o actos administrativos respecto de los cuales solicite 

su nulidad individualizándolos en debida forma, es decir, deberá precisar los actos 

administrativos demandados y de ser el caso especificar el acto administrativo principal, de los 

actos que resolvieron algún recurso.  

 

En atención a lo anterior, se observa en las pruebas allegadas, que la administración profirió 

el acto administrativo No. 2019EE77485 del 21 de agosto de 2019, por medio del cual se 

resuelve la petición de reconocimiento del contrato realidad formulada el 5 de agosto de 2019. 

 

Es por ello que si se subsanan los errores anotados en los numerales precedentes, 

eventualmente se podrá corroborar, pues, que efectivamente se concluyó con el procedimiento 

administrativo. 

 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
110013335029-2022-00054-00 

DEMANDANTE: ALICIA CÓRDOBA LOVERA 
DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD –  

FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

5 

 

2.3. Anexos de la demanda 

 

Se advierte a la parte demandante para que aporte todas las pruebas documentales que se 

encuentren en su poder, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 162-5 en concordancia con 

el artículo 166-2 del C.P.A.C.A.  

 

3. Envió de la demanda el demandado 

 

El numeral 8 del art. 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por la ley 2080 de 2021, dispone que: 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado.” 

 

De las normas en cita, se concluye que existen dos nuevas causales de inadmisión de la 

demanda, la primera la falta de indicación del canal digital para las notificaciones de las partes 

e intervinientes en el proceso, y la segunda la falta de acreditación del envío del correo 

electrónico a los demandados adjuntando copia de la demanda y sus anexos. 

 

En virtud de lo anterior, el escrito de subsanación de la demanda y sus anexos deberán 

remitirse por medio electrónico a la parte demandada. 

 

IV. CONCLUSIÓN 

 

Por lo anterior, el despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo establece el artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para que 

la parte demandante subsane los defectos antes mencionados (adecué la demanda y el 

poder), en un término de diez (10) días, so pena de rechazo.  

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial De Bogotá D.C, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por ALICIA CÓRDOBA LOVERA en contra 

del DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD – FONDO FINANCIERO 

DISTRITAL DE SALUD, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando los 

defectos indicados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término de diez (10) 

días, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Vencido el término anteriormente indicado, reingrese el expediente al Despacho 

para continuar con lo procedente. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

 

JNE.- MV 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

                         
 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
Hoy 15 de JULIO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  Alfonso-vivas@hotmail.com  


